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ministerio de la Gobernación 

R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispone: 

1.0 Que se apruebe y publique el adjunto Regla
mento de las corridas de toros, novillos y becerros, cu
yos preceptos relativos á las condiciones que han de 
reunir las enfermerías y las puyas que se utilicen en la 
suerte de varas, deberán regir en absoluto para toda 
corrida, cualquiera que sea la localidad y plaza en que 
se celebr^. 

2.° Que por ahora y desde el 20 de Marzo próxi
mo, se observe y haga cumplir dicho Reglamento en 
todas sus partes, en las plazas de Madrid, Barcelona, 
Bilbao, San Sebastián, Sevilla, Valencia y Zaragoza, y 

5.° Que en las demás capitales y provincias^ salvo 
orden expresa en contrario, los Gobernadores civiles 
respectivos quedan autorizados para aplicar ó no los 
otros preceptos, no mencionados antes, como de gene
ral y obligatoria observancia, del expresado Reglamen
to, según lo consideren posible atendidas las circuns
tancias especiales de 1 ocalidad y sea conveniente al in
terés y garantía de los espectadores y del orden pú
blico. 

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1Q17. 

RUIZ JIMÉNEZ. 



R E G L A H E N T O 
DE LAS 

CORRIDAS DE T O R O S , ^ O V I L L O S 

Y B E C E R R O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

PRECEPTOS RELATIVOS Á LA ORGANIZACIÓN 

DEL ESPECTÁCULO 

Art ícu lo 1.° No debe rá anunciarse al públ ico ni podrá , 
celebrarse espec táculo alguno de corrida de toros, no
villo? ó becerros, sin que el cartel es té previamente 
aprobado por el Director general de Seguridad en Ma
dr id , y por el Gobernador c iv i l en las demás provincias. 

A r t . 2.° En el cartel se e x p r e s a r á el d ía , bora, n ú m e 
ro de reses que bayan de lidiarse, ganade r í a , de q i e pro
cedan, divisa y el nombre de t )dos y cada uno de los l i 
diadores; no pudiendo salir al redondel n i intervenir en 
la l id ia otras personas que las anunciadas, salvo el per
miso de la Presidencia cuando el espec táculo estuviere 
ya ce leb rándose . 

No se rá autorizado cartel alguno de corridas de toro8:, 
en que tomen parte uno ó dos mataiores si no figura un 
sobresaliente de espada, el cual h a b r á de reunir la c i r 
cunstancia de baber alternado, por lo menos, como ma
tador de novillos, en plaza de c a t e g o r í a . 

Con el cartel de la corrida p r e sen t a r á la Empresa á la 
Autor idad gubernativa, declaraciones firmadas por el 
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dueño, ó d u e ñ o s de las g a n a d e r í a s ó de sus representan 
tes, en las que c o n s t a r á el nombre, pelo y fecha del na
cimiento de todas y cada una de las reses que hayan de 
lidiarse, incluso de los toros sobreros. 

Ea todo cartel se c o n s i g o a r á ei cuadro de precios y lo
calidades, designando las que se consideran como de 
sombra, sol y sombra y sol. T a m b i é n se i n s e r t a r á n las 
prevenciones que comprende este Reglamento, relativas 
á l o s derechos y deberes de los espectadores. 

A r t . 3.° En el caso de que la Empresa anuncie abo
no, por una serie de corridas, p r e s e n t a r á á la Autoridad 
el cartel con ocho d í a s de ant ic ipac ión por lo menos, y 
en el cartel se e x p r e s a r á el n ú m e r o de corridas por que 
se abre aquél , los nombres de los espadas contratados, 
las g a n a d e r í a s á que pertenezcan los toros que han de 
lidiarse y los d í a s y horas en que los abonados puedan 
recoger sus localidades. , 

Encada una de las corridas de abono t o m a r á n parte, 
cuando menos, dos de los espadas de primera ca tegor ía , 
cons ide rándose como tales á los que hayan trabajado en 
Madrid durante una temporada en pr;mero ó segundo 
lu^ar . 

Se cons igna rá en el cartel de abono el n ú m e r o de co
rridas por que es tén contratados los cuatro espadas de 
m á s renombre. En el caso de que no pudiera cumplirse 
en este respecto lo anunciado, la Empresa debe rá expo
ner á la Autor idad gubernativa los motivos que ju s t i ñ -
quen el incumplimiento, resolviendo ésta , en su v i r tud , 
lo procedente. 

No d e b e r á n alterarse las condiciones del cartel de 
abono sin la venia de la Autoridad, y á condición de de
volver á los abonados que lo soliciten el importe de sus 
respectivas localidades de la corrida ó corridas á que la 
modificación se contraiga. 

A r t . 4.° La Empresa viene obligada, en el caso de 
abrir abono, á respetar el derecho adquirido para ocu
par las localidades á las personas que hubieren estado 
abonadas en la temporada anterior, a s í como á reservar
les los billetes de las localidades abonadas en todas las 



«or r ida s de toros ordinarias ó extraordinarias que se 
celebren, fuera del abono, pero sólo hasta tres d í a s an
teriores al en que haya de tener lugar el e spec t ácu lo . 

A r t 5^° Cuando por circunstancias imprevistas no 
pueda torear alguno de los espadas ya anunciados ó ha
ya que cambiar la ganade r í a , la Empresa, contando pre
viamente con la venia de la Autor idad, lo p o n d r á inme
diatamente en conocimiento del públ ico por medio de 
avisos que se fijarán en los despachos de billetes y en 
los d e m á s sitios donde sea costumbre colocar los carte
les. Todo poseedor de localidad que no es té conforme 
con la modificación, t e n d r á derecho á la devolución del 
importe de su billete hasta una hora antes de la seña la 
da para empezar el espec táculo ; pero si la corrida fuese 
de abono, y la modificación no alterase las condiciones 
del «artel del mismo, el derecho de devoluc ión de los b i 
lletes no as i s t i r á á los abonados. 

A r t . 6.° Comenzada la venta de billetes, no p o d r á 
suspenderse una corrida sin anuencia de la Autor idad , 
cuyo permiso ha de solicitarse antes de hacerse el apar
tado del ganado destinado á la l idia , á no ser que la 
l luvia ca ída con posterioridad á dicha faena haya puesto 
« n mal estado el piso ó las localidades de la plaza, y en 
este caso, se o i r án los informes de los Médicos y de los 
espadas, acordando en su v i r t u d la Autor idad sobre la 
procedencia de la suspens ión del espec táculo , acuerdo 
de s u s p e n s i ó n que en el acto se rá anunciado por la Em
presa de una manera ostensible en los sitios señalados^ 
en el a r t í cu lo 5.° 

A r t . 7.° Si después de comenzada una corrida fuese 
suspendida por cualquier causa, la Empresa no devolve
r á á los espectadores el importe de sus localidades, n i 
t e n d r á n és tos derecho á exigir indemnizac ión alguna. 

A r t . 8.° En todos los despachos de billetes de toros 
h a b r á expuestos, en sit io bien visible al públ ico, cua
dros en los que conste el precio de las localidades y el 
importe de los tr ibutos que las graven, y en todos los 
billetes se cons igna rá su precio en despacho, estampan
do un sello especial que as í lo consigne cuando fueren 



expendidos en Con tadur í a , no debiendo la Empresa co
brar por la venta en C o n t a d u r í a un recargo superior al 
15 por 100 del importe del billete. 

A r t . 9.° Los despachos de billetes e s t a r á n ab ie r to» 
los d í a s y horas que la Empresa designe. En los casos 
de devolución del importe de las localidades por sus
pensión ó a l te rac ión del espectáculo , la Empresa seña
la rá el plazo del reintegro, previa ap robac ión de la A u 
toridad; pero en el primer caso el plazo se rá por lo me
nos de un día , y en el segundo t e r m i n a r á una hora antes 
de comenzar aqué l . 

A r t . 10. No se v e n d e r á n más billetes que los corres
pondientes al número de localidades aforadas oficial
mente. La Autor idad, si lo estima oportuno, podrá nu
merar y c o n t r a s e ñ a r los billetes para evitar la infrac
ción de este precepto, de la cual, en su caso, s e r á res
ponsable el empresario, a d e m á s de hacerle devolverle! 
importe de las localidades que excedan del aforo. 

Los n iños , que no sean de pecho, neces i t a r án billete 
para poder entrar en la plaza. 
> A r t . 11 . La Empresa e s t a r á obligada á conservar 

hasta las doce del d ía de cada corrida dos palcos: uno, 
á la orden del Director general de Seguridad, en Madrid^ 
y del Gobernador c iv i l en las d e m á s provincias, y otro, 
á la orden del Capi tán general, ó del Gobernador m i l i 
tar, donde no lo hubiere, previo abono de su importe si 
los reclamaran. 

Q u e d a r á n excluidos t a m b i é n de la venta, los palcos 
destinados para la Presidencia y "para la Dipu tac ión 
Provincial en Madrid; uno para los Jefes y Oficiales del 
piquete de la Guardia Civ i l y fuerzas del Cuerpo de Se
guridad que asistan á la corrida; otro para el servicio 
facultativo de la enfermer ía ; dos centros de grada para 
quienes hayan de prestar los auxilios espirituales en el 
caso de ocurr i r un accidente desgraciado; dos delanteras 
de andanada para el Arquitecto provincia l ; otras dos pa
ra los Arquitectos constructores de la plaza en Madrid, 
y dos centros de la misma andanada para el Conserje, 
debiendo ser siempre los mismos y designados en los. 
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sitios m á s p róx imos á las dependencias dende pudieran 
ser necesarios sus servicios. 

También, facil i tará localidades gratuitas á ios Subde
legados de Veterinaria que reconozcan los toros y á los 
de la misma profesión que verifiquen el reconocimiento 
de los caballos, debiendo hallarse situadas en un lugar 
p róx imo á la Presidencia las de los primeros, y conti
guas á la puerta de caballos las de los ú l t imos . 

A r t . 12. E l Arcfuitecto provincial en Madrid y uno 
designado por el Gobernador en las provincias, recono
cerá la plaza dos d ías antes de la corrida para formar 
ju i c io exacto sobre su estado de solidez, y en el caso de 
necesitar algunos reparos lo c o m u n i c a r á en el acto al 
Director general de Seguridad en Madrid y a l Goberna
dor c iv i l en las d e m á s provincias y á la entidad ó par
t icular propietarios de la plaza, para que se ejecuten 
aquél los por cuenta de quien proceda, sin excusa algu
na, s egún corresponda, con arreglo al contrato jsn su 
caso celebrado. 

A r t . 13. Dos d ías antes de la corrida p r e s e n t a r á lau 
Empresa en las cuadras de la plaza los caballos necesa
rios para el servicio á r azón de seis por cada uno de los 
toros que hayan de ser lidiados, no obstante la obliga
ción que le afecta de facilitar cuantos caballos fueren 
precisos. Si á la empresa conviniese tener contratado 
dicho servicio, lo h a r á siempre bajo su responsabilidad 
directa y ún ica . 

Los caballos h a b r á n de tener la alzada mín ima de 1,45 
metros, y s e r án reeonoeldos. á presencia del Delegado 
de la Autor idad gubernativa, por dos Subdelegados de 
Veterinaria, que aquél la des igna rá , debiendo deseckar 
cuantos caballos n j ofrezcan la necesaria resistencia 
para el objeto á que se les destina ó presenten s í n t o m a s 
de enfermelades infecciosas, y del resaltado de su reco
nocimiento se e x t e n d e r á por dichos facuitaUv>s cert i f i 
cación duplicada, e n t r e g á n d o s e un ejemplar al Delegado 
de la Autor idad gubernativa y otro a l Presidente de l a 
corr ida. t 

A r t . 14. En la parte exterior de la puerta de caballos 



h a b r á una marca de hierro de la altura fijada en el ar
t ículo anterior, por si fuese necesario comprobar duran
te la función la alzada de a lgún caballo. 
' A r t . 15. Los caballos todos se r án probados, á cuyo^ 

acto a s i s t i r á n los picadores ó sus suplentes, y cada p i 
cador, por ordea de an t igüedad , e legirá los caballos que 
haya de uti l izar ea la l idia , y que se rán tres de primera 
y otros dos ó tres de los l lam idos de comunidad. 

Esta prueba se comple ta rá con otra, que t endrá lugar 
en el redondel de la plaza, á presencia del delegado de 
la Autoridad y de los Veterinarios, para que cada pica
dor acostumbro á su mano los caballos por él escogidos 
y compruebe si e s t án embocados, dan el costado y el 
paso a t r á s , y ei son dóciles para el mando. 

Los Subdelegados de Veterinaria, con el visado del 
Delegado de la Autoridad, e x t e n d e r á n certificaciones 
del resultado de la prueba. T a m b i é n se h a r á n por dichos 
Subdelegados una r e s e ñ a por tr iplicado de los caballos 
escogidos, entregando un ejemplar al delegado de la Au
toridad y dos al Presidente del espectácnlo . Los caba
llos declarados inút i les s e r á n marcados y retirados de 
los corrales y cuadras. 

A r t . 16. Terminada la prueba de caballos, cada pica
dor m a r c a r á tres sillas de montar, acomodadas á su gus
to y estatura, para que no se retrasen con el pretexto de 
arreglar los estribos, n i con otro alguno, a l cambiar de 
caballo. 

A r t . 17. En la puerta de la cuadra se fijará dos d í a s 
antes de la corrida un cartel en el que consten los nom* 
bres de los picadores anunciados, y si todos ellos se 
inut i l izaren durante la función, no t end rá el empresa
r io la obl igac ión de presentar otros, y segu i r á la l id ia 
s u p r i m i é n d o l e la suerte de vara. 

A r t . 18. Para evitar el cambio de los caballos proba
dos, la Autor idad y el Conserje de la Plaza d i s p o n d r á la 
vigi lancia conveniente. 

A r t , 19. Las reses que se destinen á la l id ia en las 
corridas de toros h a b r á n de tener la edad mín ima de 
cinco años y no exceder de siete. 
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Cuando al hacer los Veterinarios el reconocimiento de 
las reses, d e s p u é s de muertas, resultare que alguna ó 
varias de é s t a s no ten ían la edad mencionada, la Auto
r idad gubernativa i m p o u d r á al dueño de la g a n a d e r í a 
una multa precisamente de 500 pesetas por cada in -
f racció n. 

A r L 20. E l peso mín imo de los toros s e r á el de 525 
kilogramos, excepto en los meses de Junio, Julio, Agos
to y Septiembre, en que h a b r á n de pesar 550, bajo las 
sanciones del a r t ícu lo anterior, si arrojaren menor peso 
al reconocerlos después de muertos. 

L a c o m p r o b a c i ó n del peso se h a r á por los medios que 
la pr ác t i ca aconseje como más convenientes y exactos, 
ante el delegado de la Autoridad, los Veterinarios y los 
representantes de la Empresa y ganadero. E l resultado 
c o n s t a r á en acta, suscrita por todos ellos, que se un i r á 
á las certificaciones relativas á la edad de los toros, 
para ser presentadas por el Delegado en el acto del re
conocimiento de los mismos. 

A r t . 21. E l encierro de los toros se verificará de dos 
á cuatro de la madrugada, debiendo ser conducidos por 
caminos practicables, fuera de poblado y no uti l izar ca
rreteras generales sin6 en casos muy precisos. 

L a autoridad gubernativa y los Jefes de puesto de la 
Guardia c i v i l m á s inmediatos, se rán avisados por ía 
Empresa el d ía anterior para que pueda ejercerse la de
bida vigilancia y se adopten las precauciones conducen-
tee á evitar desgracias. 

A r t . 22. E l reconocimiento facultativo para acreditar 
la sanidad de las reses y su ut i l idad para la l idia , se 
e f e c t u a r á ún i camen te , con arreglo á lo preceptuado en 
las Reales ó rdenes de 10 de Febrero de 1911 y 26 de Fe
brero de 1916, por los Sub Jelegados de Veterinaria de
s i g n a d o » por la Dirección General de Seguridad en Ma
d r i d y los Gobernadores en las provincias, ante el dele
gado de la Autor idad y con asistencia del empresario y 
del ganadero ó de sus representantes, con dos d ías de 
a n t e l a c i ó n al de la corrida, ó antes, si la Empresa lo 
•solicitara. ' ( 
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P o d r á , sin embargo, retrasarse el reconocimiento 
cuando por causa justif icada fuere imposible efectuarlo 
con la an t ic ipac ión fijada, ó cuando por haber sido des
echada alguna ó algunas de las reses. sea preciso susti
tuir las con otras que hayan de ser objeto de nuevo reco
nocimiento. 

Se reconocerá , cuando menos, un toro m á s de los 
anunciados en el cartel si la corrida fuese de seis, y dos 
si fuese de ocho. Los toros sobreros pod rán ser de ga
n a d e r í a dist inta á la anunciada, pero siempre proceden
tes de una vacada de repu tac ión . 

E l reconocimiento expresado e s t a r á sujeto á rev i s ión , 
que se efectuará ante las personas designadas, seis ho
ras antes de la s eña l ada para principiar la corrida. 

De su resultado se e x t e n d e r á n certificaciones, que 
q u e d a r á n en poder del Delegado de la Autor idad guber
nativa y de la Empresa. 

Art. . 23. E l reconocimiento á que se refiere el a r l í cu-
lo anterior ve r sa rá exclusivamente sobre la edad apa
rente, u t i l idad para la l id ia , sanidad y p resen tac ión de 
los toros. 

Los Veterinarios r e c h a z a r á n la admis ión de todos 
aquellos toros que tengan cualquier defecto en' la vista, 
viciosa armadura, se resientan de los remos ó es tén fal 
tos de t ipo. 

L a Autor idad gubernativa c a s t i g a r á con multas á les 
Veterinarios que dieren por ú t i les toros que no r e ú n a n 
las condiciones reglamentarias. L a impos ic ión de tres 
multas á un facultativo por t a l negligencia, impl i ca rá 
que no p o d r á ser designado para nuevos reconocimien
tos durante un año^ y si después se hiciere acreedor á 
nueva multa, se rá exc la ído indefinidamente. 

A r t . 24 Cuando la corrida es té formada por toros pro
cedentes de m á s de una g a n a d e r í a se t e n d r á en cuenta, 
para su colocación en los jaulones, el orden riguroso de 
a n t i g ü e d a d , y el pr incipió generalmente aceptado de que 
el hierro que abre plaza lo cierra. H a b r á lugar á sortear 
la colocación para el opden si un espada ó su represen
tante lo pidiere, pero sin alterar el principio anterior, v 
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A r t . 25. D e s p u é s de verificarse el encierro, durante 
«I apartado y mientras permanezcan los toros en los ch i 
queros y toriles hasta su salida al redondel , h a b r á cons
tantemente un dependiente de la Empresa ó del ganade
ro y dos raqueros para vigi lar é impedir la entrada en 
los locales donde se halle el ganado de toda clase de 
personas que pudieran causar d a ñ o s al mismo ó debi l i 
t a r sus fuerzas, debiendo ser castigados los dependien
tes que al abrir ó cerrar las puertas para la separac ión 
de los toroa en los chiqueros, lo hagan brusca ó impor-
í u n a d a m e n t e para lastimar las reses. 

A r t . 26. En los corrales de la plaza y durante el es
pec tácu lo h a b r á preparada una piara de cabestros para 
que ep caso necesario, previa orden de la Presidencia, 
salga al redondel conducida por dos vaqueros, á fin de 
llevarse al toro que por defecto f ís ico, impericia delma-
tador ó filguna otra causa, no deba ser muerto en la 
plaza. 

A r t . 27. E l empresario no t e n d r á obl igación de hacer 
l id ia r m á s toros que los anunciados, aunque hayan da
do poco juego o sido retirado alguno ó varios al corral 
por haberse inuti l izado en la l id ia . Si la inut i l izac ión hu
biera tenido lugar dentro del chiquero, antes de su sali
da al redondel, y no en las suertes de la l id ia , s e r á r e t i 
rado el toro al corral y sustituido por otro, sin que pase 
«1 turno al espada. 

A r t . 2S Cuatro horas antes de la s e ñ a l a d a para dar 
comienzo á la corrida, se verif icará el apartado y enchi-
queramiento de los toros, acto que se rá públ ico , median
te el pago de billetes de entrada á los balconcillos de 
corral y toriles, salvo que la Empresa le autorizara gra
tuitamente. 

Si a lgún espectador se permitiero l lamar la a t e n c i ó n 
de cualquiera de la,s reses, s e rá expulsado inmediata
mente del local, imponiéndose le la cor recc ión de multa , 
si procediere. 

A r t . 29. Antes de hacerse el apartado se presei t i tarán 
a l Delegado de la Autoridad gubernativa, para su exa
men, 32 pares de banderillas d é l a s llamadas naturales 
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y 15 de las de fuego. Las banderillas t e n d r á n una longi
tud total de 74 c e n t í m e t r o s , correspondiendo 68 al palo-
y seis á la puya; y las de fuego l l eva rán las puyas de
doble anzuelo, para evitar su ca ída después de coloca
das sobre el toro. 

Las puyas de las garrochas de picar s e r á n cortantes 
y punzantes, afiladas en piedra de agua y no a torn i l la 
das al casquillo, sino con espigón remachado. A l final 
del acordelado, que t e n d r á un largo de seis cen t ímet ros^ 
se fijará una arandela circular de hierro de seis centí
metros r e ex tens ión ó d i á m e t r o y tres mi l íme t ros de 
grueso. Los filos han de ser rectos, y las dimensiones 
tanto del tope como de la puya, s e r á n : en los meses de 
A b r i l á Septiembre, 29 mi l ímet ros de largo por 20 de ba
se; siete mi l íme t ros de tope en los á n g u l o s y nueve en 
el punto central de la base de cada t r i á n g u l o : en los de 
Octubre á Marzo, 26 mi l íme t ros de largo por 17 de an
cho, y las mismas dimensiones mencionadas en el tope. 
En las corridas de novillos se r eba j a rán tres m i l í m e t r o s 
de largo á las dimensiones determinadas á las puyas pa
ra las corridas de toros, según la «poca, no variando eh 
tope y arandela de las mismas. Las dimensiones de toda 
la vara s e r á n de dos metros y 55 á 70 c e n t í m e t r o s . 

E l delegado de la Autor idad que asista al acto del re
conocimiento de las puyas, r e q u e r i r á la presencia del 
representante de la Empresa, del de los lidiadores y del 
de los ganaderos, l evan t ándose un acta de dicho reco
nocimiento. 

Las puyas s e r á n selladas en la parte encordelada de 
las mismas y en modo alguno en el palo ó garrocha, y 
guardadas bajo l lave, que c o n s e r v a r á el Presidente de 
la corrida, quien sólo la en t r ega rá , en el acto de empe
zar la misma, a l delegado de la Autor idad , para colocar-
dichas puyas á la vis ta del públ ico en sitio visible, don
de necesaria y precisamente h a b r á n de ser entregadas á 
los picadores y devueltas por é s tos al terminar el tercio 
ó al cambiar de caballo, sin permit i r á los lidiadores que 
las lleven á la puerta de caballos n i á otro lugar dist in
to, n i que cambien las garrochas reconocidas y selladas,. 
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debiendo el delegado de la Autor idad ordenar y recoger 
y hacerse cargo de las puyas que hubieran desemboza
do y las que penetrasen en las reses m á s de lo que mar
ca el e scan t i l lón modelo, á fin de exigir las responsabi
lidades á que hubiere lugar si las puyas no fuesen las 
aprobadas y selladas en el acto del reconocimiento ó hu
bieren sido alteradas las condiciones á que deben ajus
tarse. , 

E l delegado de la Autor idad gubernativa debe rá con
servar bajo su inmediata custodia y responsabilidad to
das las puyas que se uti l izaren en la l idia hasta hora y 
media después , por lo menos, de terminar el e spec tácu
lo , por si cualquiera de los interesados que deben asis
t i r al acto del reconocimiento previo solicitaren se lleva
se á cabo otro de comprobac ión , del cual , en ta l caso, se 
l e v a n t a r á t ambién acta en forma. 

E l largo de la»» puyas s^ medi rá con el e scan t i l l ón mo
delo, hac iéndolo de las tres aristas desde su base á la 
punta y no desde él centro de la base de cada t r i á n g u l o 
en sentido vertical á la punta, ó sea que cada una de las 
tres aristas de la puya ha de medir precisamente des ¡Je 
el tope á la punta 29 mi l ímetros en los meses de A b r i l á 
Septiembre y 26 mi l ímet ros en los de Octubre á Marzo 
para las corridas de toros y tres mi l íme t ro s menos, se
g ú n dichas épocas, para las corridas de novil los. 

Para mayor g a r a n t í a y exacta observancia de lo esta
blecido, las Empresas p r e s e n t a r á n las puyas en cajones 
sellados y precintadas las mismas por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de los ganaderos y picadores. 

En poder del Delegado de la Autor idad gubernativa y 
del Inspector de la Guardia munic ipa l Obrarán constan
temente dos escantillones para poder Comprobar las me
didas de las puyas. 

Todos estos utensilios se g u a r d a r á n en un armario 
destinado al objeto por la Empresa en el lateral derecho 
de la puerta central, recogiendo la llave del miámo el 
Presidente, as í como la del chiquero, d e s p u é s de verifi
cadas las operaciones de apartado y examen de las pu
ya? y banderillas. 
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, A r t . 30. Durante la función h a b r á en cada uno de los 
cuatro cuadrantes de la plaza, dentro del cal lejón, un 
depós i to de arena y dos servidores, teniendo cada pare
j a dos espuertas llenas y dos vac ías , con objeto, las p r i 
meras, de cubrir en el momento la sangre que arrojen 
los caballos v los toros, y las segundas, forradas de hu
le, para recoger los despojos de aquél los , que en n i n g ú n 
caso a r r a s t r a r á n , llevando al efecto para colocarlos en 
las espuertas un palo de 50 cen t íme t ros de largo con do
ble gancho de hierro á la punta. 

A r t . 31. A d e m á s del personal necesario para dicho 
servicio h a b r á 12 servidores, de s t i nad«s á levantar á los 
picadoras, arreglar les estribos, dar las garrochas, re t i 
rar los caballos heridos y quitar la s i l la y la brida á los 
muertos, teniendo un especial cuidado en conducir al 
Corral con la mayor premura todos los caballos i n u t i l i -

• zados que a ú n puedan salir por su pie del redondel, pa
ra evitar en lo posible el acto repugnante de darles la 
punt i l la dentro del circo. Asimismo cu ida rá ese perso
nal de servicio de levantar á pulso las monturas, sin 
arrastrarlas, y de no quitar la cabezada de los cakallos 
hasta que hayan muerto. 

T a m b i é n en l aza rán á los caballos y toros que hayan 
de ser arrastrados, para que este servicio se haga con la 
mayor celeridad, por doble t i ro de malas, sacando p r i 
mero los caballos, y , por ú l t imo , el toro, á cuyo efecto 
h a b r á 10 lazos preparados. 

A r t . 32. Ninguno de los servidores á que se r«fiere 
el a r t í cu lo anterior deberá hacer recortes n i l lamar por 
modo alguno la a tenc ión del toro, enca rgándose uno so
lo de aguijar el caballo de cada picador, 

A r t 33. L a Empresa cu ida rá deque el g u a d a r n é s con
tengan los atalajes y monturas necesarios enhilen esta
do de conservac ión . 

A r t . 34. Durante la l id ia h a b r á constantemente en el 
patio 12 caballos ensillados y con brida para que los p i 
cadores no encuentren entorpecimiento alguno para vol
ver al ruedo inmediatamente. 

A r t . 35. Los sirvientes que den las banderillas y 
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abran las puertas, del t o r i l se h a l l a r á n á las ó r d e n e s de 
la cuadrilla y ves t i r án el traje de torero. Los d e m á s em
pleados y servidores u s a r á n uniforme, llevando en el 
brazo un dist iut ivo coa el correspondiente n ú m e r o en 
gruesos caracteres, que h a r á re lac ión al de su ma t r í cu la 
en el l i b ro de la admin i s t r ac ión de la plaza; pero dicho 
traje sólo podrán usarlo en esos actos de servicio, y ter
minada la función lo devolverán al guardarropa habi l i 
tado para este efecto. 

Los espadas no p o d r á n llevar m á s que dos mozos de 
estoques cada uno, los cuales u s a r á n como dis t in t ivo un 
brazal con el lema de «Mozo de es toques» . 

A r t . 36. En cada puerta de la valla h a b r á dos carpin
teros para que, llegado el caso, puedan abrir aquél la , y 
no p o d r á n bajar al redondel sino cuando tengan que 
componer a lgún desperfecto de l a barrera, verificado el 
cual vo lve rán á su puesto. 

A r t . 37. En el plano de la meseta del t o r i l no h a b r á 
m á s personas que el mayoral y los dependientes necesa
rios para colocar las divisas y hacer pasar las reses de 
un departamento á otro. 

Las troneras por donde esta ope rac ión se verifique de
b e r á n estar rodeadas de una verja de hierro de 70 cent í 
metros de altura, aunque sea movediza, para prevenir 
cualquier accidente. E l t imbalero y les dos clarines en
cargados de anunciar el principio de cada suerte, se co
loca rán en un lugar preparado convenientemente en los 
tabloncillos de tendido que correspondan a l centro de 
dicha meseta. L a música que amenice el espec tácu lo de
b e r á situarse en punto lejano de los toriles. 

A r t 38. En todas las localidades h a b r á el personal 
suficiente de acomodadores, perfec t a m e n í e instruido y 
educado, y cuando a l g ú n espectador se obstine en ocu
par asiento de otro ó en proceder de una manera ofensi
va á los d e m á s , se hallen ó nno á su lado, r e q u e r i r á n 
aquellos el auxil io de los Agentes de la Autor idad para 
reducir á la obediencia al perturbad or é imponerle com
postura y la corrección procedente. 

A r t . 39>. Dos horas antes de empezar la función se rá 
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regado el pavimiento del redondel de la plaza, haciendo 
desaparecer todos los baches y piedras que puedan per
judicar á los lidiadores. 

A r t . 40. E l Delegado de la Autor idad gubernativa 
o c u p a r á su puesto en el primer burladero del lado iz
quierdo de la Presidencia en la puerta del centro, te
niendo á sus ó rdenes un Inspector y dos Agentes. 

U n Inspector de Pol ic ía urbana, que ha de recibir las 
ó rdenes del Presidente y transmitirlas á los Alguaciles, 
ocupa rá el burladero del acús t ico al lado derecho de la 
Presidencia en la misma puerta. 

El Jefe de la Pol ic ía urbana t e n d r á asiento en las gra
das del palco presidencial y s e r á el encargado de avisar 
á los profesores Veterinarios, Teniente Visi tador, Ins
pectores, Alguaciles y d e m á s empleados del Municipio 
que sean necesarios para llenar los servicios que respec
tivamente se les encomiendan. 

En la Presidencia y á la izquierda del Presidente, ten
d r á su asiento el asesor técnico, que se rá el que indique 
los momentos de cambio de suerte, y el nombramiento, 
que h a r á la Autor idad gubernativa, r ecae rá en un tore
ro de ca tegor ía retirado de la profesión, ó en un aficio
nado, uno ú otro de notoria y reconocida competencia. 

Los honorarios del asesor se rán fijados, en su caso, 
por la Autor idad gubernativa, de acuerdo con la Empre
sa, y satisfechos por és ta , sin que en caso alguno pueda 
exceder de 40 pesetas par función. 

A r t . 41. Cuando SS. MM. ó las personas Reales asis
tan á estos espec tácu los , cu ida rá en Madrid el Conserje 
y en provincias la p é r s o n a encargada, de que se adorne 
el palco Real con la colgadura y mobil iar io destinados 
al efecto, velando t ambién por que es tén completamente 
arreglados y expeditos el z a g u á n de entrada y la escale
ra pai tioular. 

A r t . 42. E l Director'.general de Seguridad en Madrid 
Yllos Gobernadores'civiles encías provincias, d i s p o n d r á n 
que concurran á las corridas las fuerzas necesarias dej. 
Cuerpo de Vigilancia, de Seguridad v d é l a Guardia C iv i l . 
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CAPÍTULO I I 

D E L A P R E S I D E N C I A 

A r t . 43. L a Presidencia de la plaza en las corridas de 
toros corresponde al Director general de Seguridad en 
Madrid y á los Gobernadores civiles en las d e m á s pro
v inc ias , ó á las Autoridades ó fuDcionarios en quienes 
delegaren. 

E l acto de agitar el Presidente un pañue lo blanco á 
la hora designada en el cartel, es la orden para comen
zar el espectáculo . 

D e s p u é s de hacer el Presidente dicha seña l para la sa
lida de las cuadrillas, a r ro j a rá la llave del aparador de 
las puyas, que el delegado e x a m i n a r á nuevamente, y si 
se hallan ajustadas al escant i l lón , en t r ega rá las dos p r i 
meras al encargado de facilitarlas á los picadores. 

Terminado el paseo de las cuadrillas, el Presidente 
a r ro j a rá la llave del chiquero, que se rá recogida por un 
Alguaci l á caballo, cuyo deber es cruzar la plaza hasta 
dejar aquella en manos del encargado de abrir la puer
ta del t o r i l . 

A r t . 44. A l Presidente corresponde: 
1. ° Marcar la du rac ión de los pe r íodos de la l id ia . 
2. ° Ordenar la salida de los cabestros en los casos 

que sea necesario ret irar un toro al corral por no haber
le dádo muerte el espada, por haberse inutil izado el to

ro para la l id ia ó por cualquier otra causa. 
3-° Ordenar se pongan banderillas de fuego á la res 

que no reciba en teda regla cuatro puyazos. 
4.° Mandar á los espadas que se retiren del lado del 

toro cuando hayan trascurrido quince minutos de spués 
del toque para matar sin darle muerte, á cuyo efecto la 
res se rá conducida al corral en medio de la piara de ca

bestros. 
A r t . 45. Pjara que salgan los cabestros, el Presidente 

flameará un pañue lo verde; uno encarnadp, para que 
pongan las banderillas de fuego, y otro blanco, que es el 
edinún, para todas las variaciones de suerte. En las co-
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rridas nocturnas se h a r á n las seña les con luces de los 
dichos colores. 

A r t . 46. Durante la función h a b r á dos Guardias mu
nicipales, uno en l a puerta de caballos y otro en la cua
dra, con objeto de hacer cumplir las ó rdenes de la A u 
toridad. 

A r t . 47 D a r á n el servicio mter ior del callejón y ha
r á n el despejo á caballo dos Alguaciles, que v e s t i r á n su 
traje á la antigua usanza; y ape rc ib i r án á lidiadores y 
dependientes al cumplimiento de las ó rdenes de la A u 
toridad, que l e s . comunica rá el Inspector de P )licía ur
bana á que se refiere el a r t í cu lo 40. 

A r t . 48. E l Presidente debe hacer que principie la co
r r ida á la hora fijada en los carteles, y la Autor idad á 
quien corresponde la a p r o b i c i ó n dé és tos t e n d r á muy en 
cuenta que la du rac ión de la l id ia eu ca l a toro se com 
puta á este efecto en veinticinco minutos, cítíao min imo , 
y sólo hasta la puesta del sol. 

A r t , 49. Quince minutos antes de la hora s e ñ a l a d a 
para empezar el espec táculo , el público que ocu pe el re
dondel y las dependencias los a b a n d o n a r á inmediata
mente, d i r ig iéndose cada persona á su local idad respec
t iva y sin que nadie pueda permanecer entre barreras. 

Be los picadores. 
A r t . 50. Antes de la salida del toro se s i t u a r á n dos 

picadores á la derecha de la puerta central, á cinco me
tros de és t a , guardando una distancia de siete metros 
uno de otro, y co locándose en primer t é r m i n o , ó sea 
m á s cerca del chiquero, el picador m á s moderno. Los s i 
tios se seña la rán en la valla con una l ínea de pintura 
blanca. 

A r t . 51. Los picadores deben colocar la puya po
n iéndose delante del toro y en toda su rect i tud, á la dis
tancia que le indiquen las patas de la res, pues esta es 
la forma aconsejada por el arte, bajo la frase de obligar 
al toro por derecho. 

A r t . 52. Dichos diestros de á caballo p i ca rán por or
den riguroso y en el sitio que el arte exige, esto es, en 
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el morr i l lo , teniendo derecho á dar otro puyazo, como 
medio de defensa, si el toro recarga. 

A r t . 53. T a m b i é n e s t á n obligados á salir hasta los 
tercios del redondel en busca del toro cuando las condi
ciones de és te lo exijan, á ju ic io del espada. 

A r t . 54. Guando el picador se prepare á la suerte no 
p o d r á adelantarse a l caballo n i n g ú n torero, pues és tos 
no deben avanzar m á s que hasta el estribo izquierdo, 
sin que n ingún peón pueda situarse a l lado derecho n i 
colocarse en esa dirección, aunque se halle muy distan
te de la salida del toro. 

A r t . 55. E l picador que se coloque fuera de suerte, 
desgarre la piel del co rnúpe to , punce en la cabeza de és 
te, no guarde el turno prevenido ó haga cualquier cosa 
impropia de un buen lidiador y contraria á las reglas 
taurinas, s e rá corregido con la multa correspondiente. 

Lo se rá asimismo el que en la plaza haga desmontar 
á otro picador para usar de su caballo ó durante la suer
te de pica abandone el suyo antes de ser herido, so pre
texto de que no le sirve, pues para evitar esto se hace la 
prueba. .. 

A r t . 56. H a b r á siempre durante el primer tercio de 
lá l id ia dos picadores en plaza y uno d e t r á s de la puerta 
de caballos, el cual p e r m a n e c e r á montado desde la sali
da del toro hasta la conc lus ión de la suerte de varas, 
dispuesto para salir en el momento que sea preciso. En 
la puerta de la valla h a b r á un dependiente que recoja 
las garrochas mientras los picadores cambien de caba
l lo ó es tén desmontados, s in que puedan dejarse en otro 
sitio n i apartarlas de la vista del públ ico . 

A r t . 57. Cuando saliese un toro con mucho br ío y 
los picadores comiencen á dar vueltas por el circo, s i 
guiendo l á dirección del c o r n ú p e t o , para no encontrarse 
con él y retardar la suerte de varas, s e r á n multados. 

A r t . 58. Los picadores no p o d r á n estar en el cal lejón 
sino precisamente en un burladero «ons t ru ído al efecto, 
contiguo á la puerta de caballos. 

A r t . 59. Sólo p i c a r á n los diestros contratados y anun
ciados, y nunca otros no contratados n i anunciados. 
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A r t . 60. Los picadores no p o d r á n retirarse del ruedo 

n i del edificio, salvo el caso de autor izac ión expresa del 
Presidente, hasta que és te haya dado por terminada la 
corrida, abandonando su asiento. 

A r t . 61. Cuando un caballo t é n g a l a s tripas colgando 
de un modo repugnante al públ ico , se r e t i r a r á el picadoi 
al patio para cambiarle. 

De los espadas, banderilleros y peones. 

A r t . 62. L a dirección de la l idia c o r r e s p o n d e r á al es
pada m á s antiguo, quien d i spondrá , en general, el buen 
orden del espec tácu lo , as í como los d e m á s espadasen 
sus respectivos toros, para evitar accidentes desgracia
dos, hác i endo que en la suerte de varas se observen to
das las reglas del arte y cuidando de que no haya m á s 
que los lidiadores á pie precisos y ún i camen te al lado iz
quierdo del picador. 

A r t . 63. E l director de la l id ia se p r e s e n t a r á a l Pre
sidente un cuarto de hora antes de la corrida. Aqué l 
m a t a r á sus toros, y si hubiere accidentes en la l id i a del 
d ía los de sus c o m p a ñ e r o s heridos. Si el lesionado fue
ra el primer espada se rá sustituido por el segundo, y 
ambos por el siguiente. 

Ninguna cuadril la p o d r á abandonar el redondel bajo 
pretexto alguno hasta la completa t e rminac ión de la co
rr ida; y cuando por tener necesidad de salir para torear 
en otras plazas quisieran disponer del tiempo necesario 
para cambiarse el traje y dirigirse al punto de salida, lo 
a v i s a r á n á la Autor idad para que, si lo cree atendible, 
les conceda la oportuna au tor izac ión , que no p o d r á otor
garla sino cuando queden lidiadores bastantes para ter
minar la corrida. 9 

A r t . 64. Queda prohibido colear á los toros, r ecó r t a r t 
los y sacarlos de la suerte de varas con v e r ó n i c a s , para 
l o cual deben los lidiadores de á pie usar largas, y sólo 
én caso imprescindible para salvar ó salvarse cualquier 
diestro de una cogida, s e r án toleradas esás suertes ex
tremas. No p o d r á echarse el capote al toro antes de que 
haya concluido de recibir el puyazo en toda regla, á no 
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ser en caso de peligro. Tampoco se pe rmi t i r á pasar a l 
toro de capa, sino cuando el espada á quien corresponda, 
lo creyere necesario para pararle, á fin de disponerlo 
del mejor modo posible para la suerte de varas. 

A r t . 65. No se consen t i rá á los peones, y s e r á n corre
gidos, si lo cometieren, con multa, el abuso de empapar 
al toro en los capotes para que se estrelle contra la ba
rrera con la in tenc ión de que se lastime, inut i l ice ó pier
da su pujanza. 

A r t . 66. Durante la suerte de varas ó primer tercio 
de la l idia , solamente e s t a r á n al lado de los picadores 
para hacer los quites los espadas y el sobresaliente, y 
en el caso de inutilizarse m o m e n t á n e a m e n t e és tos , los 
que les sustituyan, habiendo a d e m á s en el redondel dos 
peones que co r re rán y p o n d r á n en suerte al toro. Los 
d e m á s individuos de las cuadrillas se co locarán en el 
callejón. 

A r t . 67. E l diroctor de la l idia cu ida rá de que se s i 
túen á la derecha de la paerta central y en el si t io desig
nado en el a r t í cu lo 50 los dos picadores de tanda y de 
que al iado opuesto n i en frente haya capote alguno 
que pueda llamar la a tenc ión del toro y viciar a s í la d i 
rección natural de su salida. 

En.punto equidistante de los dos caballos d e b e r á ha-
iher un lidiador de á pie. 

A r t . 68. T a m b i é n cu ida rá el director de la l id ia de 
que al poner las banderillas se observe por los lidiado
res el m á s riguroso orden de an t i güedad , s in consentir 
que el segundo de la pareja que esté en turno se antici
pe al primero, exceptuado el caso de que és te hubiera 
hecho consecutivamente dos salidas falsas. 

A r t . 69. E l mencionado director asimismo c u i d a r á de 
que el tiempo empleado para fijar cada par nó exceda de 
tres minutos, y de que todas las suertes se ejecuten con 
la debida prec is ión , no debiendo darse por terminada 
ninguna de ellas hasta que haga la seña l el Presidente. 

A r t . 70. Los matadores anunciados en los carteles 
e s t o q u e a r á n , alternando, todos los toros que se l idien 
en la corrida, ya sean los anunciados ú otros que ,en su 
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lugar se suelten por a lgún motivo imprevisto, p roh ib ién
dose expresamente que ninguna otra persona, sea ó no 
de las cuadrillas, se d i r i ja sola ó a c o m p a ñ a d a del jefe 
de ellas ó de otro espada, á la Presidencia en demanda 
de permiso para matar alguna de las reses. 

Solamente cuando en los carteles se anuncie que un 
diestro sin alternativa podrá estoquear el ú l t imo ó los 
ú l t imos toros, les s e rá lícito verificarlo. 

A r t . 71. Si se inut i l izaran todos ios espadas anuncia
dos en los programas, el sobresaliente h a b r á de susti
tu i r los y d a r á muerte á todas las reses anunciadas ó que 
deban salir en la función por la puerta de los toriles. 
Inutil izado t ambién el sobresaliente, s e r á suspendido el 
espectáculo . 

A r t , 72. Guando por cualquier accidente no pueda se
guir trabajando uno ó más banderilleros, los de las 
otras cuadrillas ocupa rán el lugar de aqué l los . 

A r t . 73. E l matador debe rá estar solo delante del toro 
durante el ú l t imo tercio; pero s i lo concep túa preciso, 
sus banderilleros, y aun los otros espadas, le co r r e rán 
y vo lverán aqué l . 

A r t . 74. Guando un toro se inut i l ice durante los dos 
primeros tercios de la l id ia y tenga que ser acacheteado 
en el redondel ó llevado al corral , p a s a r á el turno esta
blecido para los matadcres, por manera que el espada á 
quien correspondiese estoquear la res iputil izada mata
r á una ó las que se inuti l izaren y le correspondan me 
nos que los d e m á s espadas. 

A r t . 75. Los avisos al espada se da rán por toque de 
c la r ín : el primero á los diez minutos, tres minutos des
p u é s el segundo y el tercero al cumplirse los quince mi
nutos después del toque para matar. 

A l sonar el tercer aviso, el matador se r e t i r a r á al es
t r ibo de la barrera, dejando la res para que sea condu
cida al corral. La infracción de este precepto s e r á corre
gida con multa de 500 pesetas al espada y á todos y cada 
uno de los lidiadores que en ella incurrieren, no re t i r án 
dose del sitio en que se hallare el toro. 

A r t . 76. N i n g ú n diestro anunciado en los carteles, 



sin incur r i r en el máx imo de la multa, debe rá dejar de 
tomar parte en la corrida, á menos de justif icar causa 
legí t ima ante la Autoridad, y és ta , sin perjuicio de i m 
poner la multa procedente y con reserva de los derechos 
que asistan al empresario contra el l idiador, d i s p o n d r á 
que se anuncie al públ ico inmediatamente con la breve
dad posible. 

A r t . 77. E l espada que descabelle un toro sin haberle' 
dado antes alguna estocada, siendo posible hacerlo, s e rá 
multado. 

A r t . 78. Los espadas no debe rán capear n i banderi
llear á un toro que no les corresponda, y sólo p o d r á n 
efectuarlo en el caso de hab«r obtenido el consentimien
to de su compañero . 

A r t . 79. Ningún diestro podrá dar verónicas , nava
rras, galleos ú otras suertes que tengan por objeto que
brar la pujanza de las patas del toro, cuando éste carez
ca de pies ó haya tomado cuatro puvazos. 

A r t . 80. E l primer espada d e s i g n a r á los turnos de 
brega y descanso á los banderilleros. 

A r t . 81. Todo lidiador obedecerá las disposiciones 
del Jefe de las cuadrillas. 

A r t . 82. Tcdos los lidiadores de á pie cu ida rán de 
correr los toros por derecho. 

A r t . 83. Unicamente c lava rán las banderillas los 
diestros de las cuadrillas designados para esta suerte, 
cuyos nombres y apellidos c o n s t a r á n en los programas, 

A r t . 84. Todo banderillero que no haya clavado las 
banderillas en los tras minutos contados desde que ha
gan la s e ñ a l los clarines ó su compañero haya puesto el 
par anterior, pe rde r á turno, sus t i t uyéndo le el otro. 

A r t . 85. Se prohibe ahondar desde la valla ó en el 
redondel, con el capote, el estoque que tenga colocado 
la res, as í como herir á é s t a con la punt i l la antes de que 
se eche y el marearla á fuerza de vueltas ó capotazos 
para que se tienda m á s pronto. 

A r t . 86. Los banderilleros o b s e r v a r á n con el mayor 
r igor el turno de an t igüedad , y h a r á n que los capotes les 



iprepáren la suerte y esperen su salida de ella para dis
traer al toro. 

A r t . 87. Ordenado el cambio de suerte los diestros 
e n t r e g a r á n en la barrera las banderillas que no hubieren 
colocado sobre el toro, y los dependientes c u i d a r á n de 
recoger las que la res arfoje al suelo inmediatamente 
que su posición lo permita, sin que nadie m á s pueda 
apoderarse de las banderillas, divisas ú otros objetos. 

A r t . 88. Se prohibe terminantemente á los i nd iv i 
d ú o s de las cuadrillas, puntilleros y dependientes que 
se bailen entre barreras, punzar al toro en los ijares ú 
otra parte cualquiera del cuerpo para acelerar su muerte. 

Servicio de la enfermería. 

A r t . 89. E l Empresario siempre, en Madrid y 'provin
cias, cu ida rá de que el bo t iqu ín esté bien surtido y que 
dos Médicos-Cirujanos, por lo menos, se hallen presen
tes en la plaza durante el espec tác iño para que presten, 
en caso necesario, el servicio de enfe rmer ía . Este servi
cio no se en t ende rá que es obl igación gratuita de los fa
cultat ivos dependientes de la Beneñcenc ia ; pe ró quienes 
l o desempeñen no p o d r á n reclamar del empresario ho
norarios superiores á 100 pesetas por función y para to
do el personal afecto á la enfermería , cualesquiera que 
sean los servicios que presten, y sin derecho á percibir 
r e m u n e r a c i ó n si su in te rvenc ión no fueSe precisa por no 
ocurr ir desgracia alguna. Se reconoce á las Empresas el 
derecho á exigir ún i camen te á los l id iádores asistidosiel 
reintegro d é l o s honorarios dichos que hubierenabonado. 

Cuando un lidiador sea herido, el Médico encargado, 
después de curarle, p a s a r á a l Presidente un parte y á la 
Empresa otro, dando cuenta de las lesiones que haya 
sufr ido el diestro, expresando si éste puede ó no conti
nuar trabajando. 

A r t . 90, La enfermería de la plaza se hallar^ dotada 
de todo el material necesario prevenido en la Real oi-
den de 8 de Septiembre de 1911, y en ella s e rá t a m b i é n 
asistido todo concurrente ó empleado que lo necesite. 

Cuando ocurra un accidente desgraciado en la la l i -
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dia, el delegado de la Autor idad gubernativa d i s p o n d r á 
que los Agentes de la misma acudan i n s t a n t á n e a m e n t e 
á las puertas que dan acceso á la enfermer ía para evitar 
la ag lomerac ión de públ ico y no consentir la entrada en 
ella sino al personal facultativo, al Herido y á los depen
dientes que le conduzcan. 

C A P I T U L O I I I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t . 91. Por ios Subdelegados de Sanidad veterina
r ia á que se refiere el a r t í cu lo 11, se reconot íerán asimis
mo los novillos destinados á la l id ia , que, á pesar de ser 
de desecho de tienta y cerrado, debe rán reunir las con
diciones de ut i l idad y sanidad para el objeto expresado 
y tener m á s de dos y menos de cinco a ñ o s , bajo la res
ponsabilidad de los ganaderos, con arreglo á lo prescri
to en los a r t í cu los 2.° y 19. 

De dicho reconocimiento se expedi rá certif icación por 
duplicado, y se en t r ega rá una á la Empresa y otra la 
c o n s e r v a r á el Delegado de la Autor idad gubernativa á 
d ispos ic ión del Presidente de la corrida. Se r e s e ñ a r á 
asimismo un sobrero para la corrida de seis reses y dos 
para la de ocho. Posteriormente reconocerán t ambién 
las reses lidiadas. 

A r t , 92. La Empresa p r e sen t a r á cuatro caballos por 
novil lo, que s e r án igualmente reconocidos por los Subde
legados de Teterinaria , quienes exped i r án certificacio
nes de dicho reconocimiento visadas por el Delegado de 
la Autor idad gubernativa. 

A r t . 93. Asimismo p r e s e n t a r á la Empresa para su re
conocimiento las puyas de la suerte de varas á que se re
fiere el a r t í cu lo 29, de lo cual se l e v a n t a r á acta que fir
m a r á n el Delegado de la Autor idad gubernativa y los re
presentantes de la Empresa, ganadero, lidiadores y un 
Agente de la Autor idad que a c t u a r á como Secretario. 

A r t . 94. T a m b i é n debe rá presentar la Empresa el nú
mero de clases de banderillas ordinarias y de fuego que 
determina el a r t í cu lo 29. 



A r t . 95. No d e b e r á n autorizarse n i p o d r á n celebrarse 
becerradas sin que cuando menos figure en ellas, como 
director de l id ia , un diestro profesional para auxi l iar á 
los aficionados que tomen parte en la Sesta. 

Las reses para las becerradas se rán reconocidas por 
un Profesor veterinario designado por la Autor idad pa
ra certificar que no exceden de dos a ñ o s , y los honora
rios de dicho facultativo co r re rán á cargo d é l a Empresa 
arrendataria de la plaza. 

L a Autor idad a d o p t a r á cuantas medidas crea oportu
nas para impedir desgracias en esta clase de e spec t ácu 
los, especialmente respecto al n ú m e r o de l id iádores y 
de los llamados sugestionadores y pantomimas taurinas. 

A r t . 96. Queda prohibido en absoluto tomar parte 
en la l id ia de toros, novillos y becerros, á los menores 
de dieciseis años y á las mujeres. 

A r t . 97. Las corridas de toros y de novillos s e r án de 
seis reses, sin perjuicio de que la Empresa aumente el 
n ú m e r o cuando lo crea conveniente y p r inc ip ia rán pre
cisamente á la hora marcada en el cartel. 

A r t . 98. Se pe rmi t i r á al públ ico pasear pór el redon-
dei cuando el estado del piso lo consienta, y visi tar las 
dependencias de la plaza hasta quince minutos antes de 
la hora fijada para comenzar el espec tácu lo . T a m b i é n po
d r á n los espectadores bajar al ruedo después de termi
nado aquél ; pero utilizando las escaleras y puertas y en 
modo alguno descendiendo por el frente de los t end idós , 

A r t . 99. E l delegado de la Autor idad gubernativa y el 
Visitador de Policía urbana l levarán nota exacta de las 
faltas cometidas por los lidiadores y amonestaciones 
que les hayan sido hechas porjlos Alguaciles. 

A r t . 100. T e n d r á n entrada gratuita en la plaza los 
Jefes de Vigilancia, Seguridad y Guardia Civi l y las fuer
zas de servicio á sus ó rdenes , que p o d r á n ocupar, caso 
preciso, hasta seis localidades por cada tendido y cua^ 
tro por cada grada y andanada para la vigilancia del pú
blico en los sitios m á s convenientes; pero los funciona
rios de los dos primeros Cuerpos debe rán presentarse a l 
Delegado, quien les d e s i g n a r á los sitios que h a b r á n de 
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ocupar, sin lo cual no pod rán permanecer en la plaza n i 
en lugar alguno de ella gratuitamente. 

A r t . 101. Para evitar la afluencia de espectadores 
p e r m a n e c e r á n abiertas la puerta principal de la plaza y 
las dos primeras de cada lateral por lo menos con dos 
horas de an te lac ión á la en que empiece la corrida y me
dia hora después de terminada és t a , excepción hecha de 
un d ía l luvioso, en que se pe rmi t i r á al públ ico permane
cer a l g ú n tiempo m á s si fuere preciso. 

A r t . 102. No se l id ia rá mayor n ú m e r o de toros que el 
anunciado n i s e r á susti tuido por otro el que se i n u t i l i 
zare en la l idia. 

A r t , 103. Se p o n d r á n banderillas de fuego á los toros 
que no hayan tomado cuatro varas completas ó en regla. 

A r t . 104. No se consen t i r á arrojar al redondel objeto 
alguno que pueda perjudicar á l o s lidiadores é interrum
pi r la l idia , n i cubrir con banquetas ó almohadones las 
respectivas localidades. 

Tampoco se consen t i r á á los espectadores bajar al 
ruedo por el frente de los te adidos en caso alguno, n i 
proferir palabras escandalosas ú obscenas que ofendan 
á la moral y decencia púb l i c a s . 

A r t . 105. Nadie podrá estar entre barreras, salvo los 
Agentes de la Autor idad y los empleados y en los sitios 
que menciona expresamento este Reglamento. 

A r t . 106. Los mozos que guien los tiros de muías pa-̂  
ra el servicio de arrastre o c u p a r á n un burladero, cons
t ruido en el lado izquierdo de la puerta por donde aqué l 
se verifique. 

A r t , 107. Los contraventores s e r án puestos á dispo
sición del Presidente, y si és te no pudiera conoce, en el 
momento de todas las faltas cometidas durante la fun
ción; s e r á n castigados posteriormente por la Autor idad, 
imponiendo las multas que autoriza la ley Provincial , 
para que no se haga i lusorio el cumplimiento de lo man
dado. 

A r t . 108, No podrá concederse á n i n g ú n diestro la al
ternativa, ya lo solicite personalmente ó por medio de 
la Empresa, sino á v i r tud de instancia presentada en la 



Dirección General de Seguridad en Madrid y en el Go
bierno Civ i l en provincias, en la cual se h a r á n constar 
las circunstancias que justifiquen la pet ic ión, acompa
ñ a n d o certificaciones que acrediten haber probado la su
ficiencia necesaria y sin perjuicio de los informes que 
adquiera la Autor idad. 

A r t . 109. Los Subdelegados de Veterinaria procede
r á n de spués de la corrida al exámen de las visceras y 
canales de los toros y novillos colgados en la nave de la 
carnecer ía , antes de que la retire el carro de los abaste
cedores, disponiendo la quema d é l a s que no se hallen 
en buen estado de salubridad y marcando con un sello 
de hierro candente que con tend rá las iniciales P. de T . 

las extremidades de aquellas que puedan destinarse sin 
peligro alguno al consumo públ ico . 

A r t . 110, Los vendedores ambulantes de frutas, flo
res, refrescos, etc., no p o d r á n circular sino antes de la 
función y durante el arrastre de cada toro, y sólo por si
t ios en que no causen molestias al públ ico . 

A r t . 111. E l espectador que se arrojare a l redondel 
s e r á inmediatamente retirado por lidiadores y depen
dientes, que lo e n t r e g a r á n á la Autoridad la cual le i m -
drá la multa de 50 pesetas la primera vez, castigando la 
reincidencia con 250 ó con-el m á x i m o de 500 pesetas, 
imponiendo el arresto supletorio siempre, en defecto 
del pago de la multa, y debiendo entregar al Juzgado, 
como culpable de desobediencia, al que incurriere en la 
tercera falta. El Presidente de la corrida y la Autor idad 
gubernativa carecen de facultades para condonar estas 
multas, con arreglo á la Real orden 2 Enero de 4909. 

A r t . 112. No p o d r á verificarse ninguna corrida noc; 
turna sin que por un funcionario especial técnico, de
signado por la Dirección General de Seguridad en Ma
d r i d y por los Gobernadores en las provincias, sea reco
nocida previamente la ins ta lac ión eléctr ica. 

Para el caso de que durante la l id ia sufriese aver ía la 
ins ta lac ión , se d i s p o n d r á alumbrado supletorio en nú
mero y de intensidad suficiente. Además de ello, la Em
presa p o n d r á cantidad bastante de hachones de viento, á 
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ju ic io de la Autor idad, á disposición de los carpinteros 
y dependientes que cuidan de las puertas todas, quienes 
debe rán encenderlas en el caso indicado. 

A r t . 113. Todos los espectadores permanecerán sen
tados durante la l idia. 

Se les prohibe expresamente tener paraguas y sombri
llas abiertos durante el espec táculo y arrojar á la plaza 
obgeto alguna que pueda perjudicar á los lidiadores. 

Los infractores 8er«n corregidos precisamente con 
multa, y los culpables de la falta ú l t ima con la multa de 
50 pesetas como mín imo . 

A r t . 114. Las Empresas fijarán carteles conteniendo 
este Reglamento en la Presidencia y en todos los pasi
llos de las plazas, y ellas y los Agentes de la Autor idad 
t e n d r á n ejemplares del mismo, que exh ib i r án al espec
tador que formulare alguna rec lamación . 

DISPOSICION FINAL 

Se derogan cuantas disposiciones se opongan á lo 
preceptuado en este Reglamento. 

Madrid, 28 Febrero 1917.—Ruiz J iménez . 

C O M E N T A R I O S A L R E G L A M E N T O 

Leídos detenidamente los 114 artículos de que cons
ta, vemos en ellos que el público será favorecido con 
tan acertadas disposiciones. 



Pastora Imperio 
(LIBRO DE INTIMIPADES) 

U N T O M O . 2.50 P E S E T A S 

En todas las librerías y R O S , Jacome-
trezo, 80, Madrid. 



para piano 
[Sa ldo ] 

5 paso-dobies, 5 
flamencos, que se tocan en las Plazas de Toros á la 
salida de las cuadrillas, por D. Manuel Font, Director 
de la Banda municipal de Sevilla. 

Títulos do los paso-doble 
E l puente de Triana. 
¡Buen humor y pocos cuartos! 
¡Brindo por usted! 
Salida de las cuadrillas. 
| Y ahora! 

Precio de los 5 paso-doble: 

UNA PESETA 
ANTONIO R O S , J A C O M E T R E Z O , 80, MADRID 

El día 2 de Abril próximo 
habrá ejemplares de este Regla
mento, encuadernado, en tela, al 
precio de UNA peseta. 



OBRAS TAURINAS 
"Toros y Toreros,, en 1Q13, por Dulzuras, 3 pesetas. 
"Catecismo taurino,, por idem. (3,a edición) 1.00. 
"Los toros en Madrid,,, por Millan, 4,00. 
"El Niño de la trenza lisa,,, novela tragi-cómico^tauri-

na. por Antonio Ros, 0,50. 
"Madrid y sus toreros,,, por José Carralero, 1,00 
"Los toros de la muerte,,. jMiuras!, por idem, 1,50. 
"Agenda tuarina,,. por Leopoldo Vázquez, 1,00. 
"Diccionario taurómaco„, por Sánchez Neira 30,00. 
"La tauroTTiaquia de Guerrita,,, 20.00 
"Ki-ki-ri-kí„, por D. Pío 3,50. 

Años completos de "La Lidia,, (antigua) y "Sol y 
Sombra, se compran y venden.—ANTONIO R O S , 
Jacometrezo, 80, 4.° derecha, Madrid.—-{Casa fuada-
da en 1896).—On parle franjáis.—Exportación de li
bros y periódicos á España y Extranjero. 

Uapiadas platas de uigilia 
por el afamado cocinefo D. Ignacio Domenech. Li
bro útilísimo para confeccionar comidas exquisitas de 
vigilia. 

P R E C I O : 50 CÉNTIMOS 

Venta: Fé, San Martín, (Puerta del Sol). Amo y Her

nández. (Calle de la Paz) y Ros, Jacometrezo, 80. 











mwm DE SI lURIt DE PIEDRÜS MU 

Número. / €f '• 
f " " 

Estante . 
Tabla. 

B I B L I O T E C A 

Precio de la obra . . . . 

Precio de adquisición. 

Valoración actual . . . . 
' Número de tomos. 

Pesetas 






